Breve explicación: El Departamento de Protección Ambiental de Massachusetts (MassDEP, por sus siglas en inglés) tiene previsto revisar su Política de Ruido de 1990 con el fin de mejorar la claridad y orientar la forma en que se evaluará el cumplimiento de las normativas sobre ruido, de conformidad con las regulaciones de calidad del aire (título 310, sección 7.10 del CMR).  El MassDEP ha publicado en su página web un Documento sobre el análisis de la política de ruido e información sobre los comentarios públicos, y recibirá comentarios hasta el 30 de abril de 2026.
